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Septuagésimo sexto período de sesiones 

Tema 109 del programa 

Lucha contra la utilización de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones con fines delictivos 
 

 

 

  Alemania, Australia, Austria, Bélgica, Bulgaria, Canadá, Chequia, Costa Rica, 

Croacia, Dinamarca, El Salvador, Eslovaquia, Eslovenia, España, Estados Unidos 

de América, Estonia, Finlandia, Francia, Georgia, Grecia, Guatemala, Honduras, 

Hungría, Irlanda, Islandia, Italia, Japón, Letonia, Lituania, Luxemburgo, Malta, 

Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Panamá, Polonia, Portugal, República 

Dominicana, Suecia y Suiza: enmienda revisada al proyecto de decisión A/76/L.31 
 

 

  Comité Especial encargado de Elaborar una Convención 

Internacional Integral sobre la Lucha contra la Utilización 

de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 

con Fines Delictivos  
 

 

  Adición 
 

Añádanse los siguientes países a la lista de patrocinadores de la enmienda revisada 

del proyecto de decisión: 

Albania, Brasil, Chile, Chipre, Fiji, Israel, Liechtenstein, Macedonia del Norte, 

Montenegro, República de Corea Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 

Norte y Rumanía  

 

 

https://undocs.org/es/A/76/L.31

